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Neiva, Marzo ocho (08) de dos mil veintidós (2022)  

   

RADICACION: 2022-042-00 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: LINA MERCEDES OLIVEROS ROCHA 

DEMANDADO: IVAN DE JESUS GOMEZ SANCHEZ 

  

Observada la constancia secretarial de fecha 01 de marzo 

de 2022 donde se indica que dentro de término para subsanar se arrimó 

escrito, advierte el despacho que si bien la parte actora allegó comunicado 

subsanando la demanda no lo hizo en debida forma conforme lo ordenado en 

auto calendado el 15 de febrero de 2022., por cuanto: 

 

- Al subsanar el presente asunto Respecto a la dirección 

electrónica del demandado, no aportó lo establecido en el inciso 2 del 

Artículo 8 del Decreto 806, al igual no allegó las evidencias estipuladas en 

dicho artículo. 

-De otra parte, si bien es cierto allegó la certificación de 

envío de la demanda a la señora LINA MERCEDES OLIVEROS ROCHA, no 

acreditó que hubiese sido entregada y/o recibida por la demandada 

conforme se dispuso en auto que inadmitió la demanda, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la demanda conforme a lo expuesto en el art. 90 del 

CGP. 

 

En consecuencia el despacho DISPONE: 

 

Primero.- Rechazar la presente demanda, conforme a las 

consideraciones anotadas. 

 Segundo.- De ser solicitado por el interesado, remítase por vía 

electrónica la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese, 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

     La Juez 
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Sev 
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